
GOBIERNO DE LA
CIUÞAD ÞE MÉXICO

Atentamente,
El Director GeneraI Jurídico y de Enlace
Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de ta
Ciudad de México

Pino Suárez I5, piso 2, colonia Ct-.ntrr¡

SECRETARÍA DE TOBIERNO

orRF.coóru crNrRRl..ruRlotcA y DE FNI ÂcI L.r.Grsr ÀTrvo

Con fundamento en el artículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a

Administración Pública de la Ciudad de México,
firma por ausencia el Mtro. Martínez
Torres, Director de En[ace, Aná
Acuerdos Legislativos de la

Gobierno de la Ciudad de México,

Jurídicos y
rîa de

lia de México,
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Ciudad de México, a 11 de enero de 2024

OFf ClO NO, SG/DGJyELI00a1202a
Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva de [a
Comisión Permanente del Congreso
de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo respetuosamente;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI

y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;

me permito hacer de su conocimiento que se recibió eloficio DIF-Ciudad de México/DG/DEJN/02612024 de
fecha 9 de enero de2024, signado por el Director Ejecutivo Jurídico y Normativo en et Sistema para el
Desarrollo lntegraI de la Familia de la Ciudad de México, Dr. Arturo Rosique Castilto, mediante e[ cual
solicita el apoyo y [a intermediación de esta Secretaría de Gobierno a efecto de hacer ltegar a Usted, diversa
información retativa a la "tNtctAnvn coN pRovEcro DE DECRETI pol EL QUE sF MoDtncA EL pÁRRAFo pRtMERo y sE

ADICIONA UN PÁRRAFO SEGIJNDO AL ARTÍCULO 3j B/5; 56 MODIFICA LA FRAccIoN \III Y sE AauaNA UN QUINT} PÁRRAF1,

RECORRTENDOSÂ E¿ SUESãCU ENTE DEL ARTÍCULO 44; SE MOD\F\CA EL tNCTSO B) y SE AD|C]ONA UN /NC/SO C) A LA FRACCTON Vt

DEL ART[cuLQ 112; sE ADtctoNA uN ARTícuLo ti3 Bts, y sE MoDtFtcA EL ;EGUNDo pÁnanro DEL ARTfcuLo tts, ToDos DE u
LEY DE LOS DERFCHOS DE LAS N/ÑÁ5 N/ÑOS YADOTFSCENTFS DE LA CIUDAD DE MÉXIco, EN MATERIA DE TRABAJ7 INFANTIL EN

LAS CALLES",

Por [o anterior, adjunto al presente la opinión generada a [a lniciativa con Proyecto de Decreto de
referencia para los efectos conducentes.

Sin otro particu[ar, reciba un cordiaI satudo.

d ireccionåeneratju rid ica@cdmx,go b. mx

C.c.c'e.p. Dr. Arturo Rosíque Castitlo, Director Ejecutivo Jurídico y Normat¡vo en et Sìstenla para el Desarrollo tntegral ddta
n t H. t.¡t
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Revisó Lic. Nayel¡ Olaiz Dlâz Subd¡rcctora de Atênc¡ón y Seguimiento

del Procêso Leg¡slativo

Elaboró Lic. Luis Pablo ¡ror6no León Administrativo Espec¡al¡zado L )t
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SISÏEMA PARA E[ DESARROLLO INTEGRAL DE tA TAMITIA
DIRECCIóN EJECUTIVA JURID¡CA Y NORMATIVA

Í 0 iltt, 2B?{r

. frii(t:ùClurI GINEt-ì¡.i[.
.IURfbICA Y ENLACE LEGISI-ÂiIVr..
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Ciudad de México, a 09 de enero de 2024.

,,.r. r,,, ILJ,YJ n'crB*)Õ .*^, L3,:,?B
Df F-Ciudad de México/DG/DEJìffg 

¿ 6 t2024.

MTRO. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE,
Pino Suarez # l5 Colonla Centro, Alcaldia Cuauhtémoc,
Gódigo Postal 06065.

Por instrucciones de la Licenciada Rebeca Olivia Sánchez Sandfn, Directora General del
Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, y en atención a la
,,INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL PA,RRAFO
PRIMERO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUTVDO AL ARTíCULO 31 BIS; SE MODIFICA
LA FRACCION VIII Y SE ADICIONA UN QUINTO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL
SUBSECUFNTE DEL ARTíCULO IT4; SE MODIFICA EL 

'/VC'SO 
B) Y SE ADICIONA TJN

,NC/SO C) A LA FRACCTÓN Vt DEL ARTIC|ILO 112; SE ADIC|ONA uN ARTíCULO 113 BtS,
Y SE MODIFICA EL SEGIJNDO PARRAFO DEL ARTíCULO 115,TODOS DE LA LEY DE LOS
DERECHOS DE LAS NIÑAS, A"'VOS Y ADOLESCENTES DE LA CIIJDAD DE MÉXICO, EN
MATERIA DE TRABAJO INFANTIL EN LAS CALLES', la cual fue enviada a este Organismo a
efecto de emitir opinión y comentarios sobre la misma.

Respecto de lo anter¡or, hago de su conoc¡miento que dicha iniciativa fue remitida a la Dirección
Ejecutiva de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la
Ciudad de México, perteneciente a este Sistema, quien dio respuesta mediante el oficio número
DIF-Ciudad de Méx|co/DG/DEPPDNNA/383412023, signado por la Maestra Lizzeth del Carmen
Hernández Navarro, Directora Ejecutiva de la Procuraduría de protección de Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de esta Ciudad, por lo que se anexa copia simple de dicho oficio con los
comentarios respectivos.
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Prolongoción Xochicolco #1000,
Cruz Aloyoc, qlcqldío Benilo Juórez, C,P, 03310, Ciudod
de México. Tel, 56 04 01 27 ext. 6235
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CCP. Liccla. Rebeca Olivia Sánchez Sandfir. Directora General del Sistema ¡rara el Desanollo Integral de la
conocimiento.
Folio DG:

Folio DEf N: {' .
*JMMI/tleb

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÊXICO DIF SISTEMA PARA Et DESARROTLO INTEGRAL D[ LA FAMILIA

DIRECCIóN EJECUTIVA JURIDICA Y NORMATIVA
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de México. Pâra su

Prolongoción Xochicolco #1.000, PlonlÕ Bojo, col, Sonto
Cruz Atoyoc, olcoldío Benilo Juórez, C,P. 033i.0, Ciudqd
de México. Tel. 56 04 01. 2? exi, 6235

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOS

GOBIERNO CON
ACENTO SOCrAr.
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de México a 26 de diciembre de 2A23.

ludad de México/DG/DËPPDNNA/3834i2023.

DF. Arturo Rosique Costillo
Direcfor Ejeculivo )¡ Normolivo.
Presenle,

En ctención otoficio DIF-CDJ|IIXIÐG/DEJN/ï 0ô8/2023, rnedionfe el cuol solicìto o estq

Dirección Fjecutiva de la Procurodurfo de ProTección de Derechos de Niños, Niños y

Adolescentes, emitir opinión respecto o lo lnlciqtivo con Froyecto de Decrelo, por el
que se modificq el pónufo prirnero y se odicionE un pón<rfo segundo ol orlículo 3l bis,

se modlfico la troccién Vlll y se adiciona un quinlo Bónofo, recorriéndose el
subsecuente dEl qrlîculo 4$ se rnodifica el inciso B).y se qdiciono un inciso C) o lo
troccién Vl dèl ortículs t 12; se qäïc¡ono un ortículo 1 l3 bis y se modifrco el segundo
púnofo del crlículo 115, todos de l<r Ley de los Derechos de Niños, Niños y
Adolescenles de ls Ciudad México, en mqteriE de trcbojo infonlil en lq¡ cqlles.

Con reloción,al orticulo 31 Bis, pórrofo segundo que propone odicionor, se hoce de
su conocimiento que se debe csmbior el lermino INFANTE, yo guê no es un término
lnclusivo sino minimizonte, por Niños, Niños y Adolescenfes quedondo de lo siguiente
m<:nero: "lonto lo ProcurodurÍo de Frotección, como el DIF-CDMX, podrón acogoio
Niñqs, Niños y/o Adolescenles de monera inmedioto......".

Cobe mencionor que no se trofa del retiro de Niños, Niños y/o Adolescentes. sino de
tomor ocçiones encominodos en onqllzor y visuolízor su coniexto sociol y fcmílicr,
codo cCIso es distinlo y se pr¡orizo gorcnTizor, proieger y prevenir el interés superior,
porq lo restitucíón inlôgrol de sus derechos.

Se deben deïermincr lqs scciones del cçso en concrelo poro no vulneror los derechos
de Niños, Niños y Adotescehles y su interés superior, otendiéndose siempre de monero
príoritoria poro respetor, proteger y gorcrntizcr sus derechos: o lo poz, lo seguridod, lo
integridad, o viviren condíciones de bienesfor, o un sono desorrollo integrol, elocceso
o uno vido libre de víolencio y o vivir en fomilio, como lo esloblecen los ortículos:
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5o, óo, 7o, 8o, l50, I óo pórrofo segundo, 2lo,2Zo n 23" pónofo
los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes de lo ciudad

vtLLA.

segundo to tey Oe
de México

,I

Por ulïimo con reloción o lo propuesto de adicionor el srtícuto I l3 Bis donde
propone un sisTerno de registro delollodo que integre un Podrón de Niños, Niños
Adolesconïes que loboron en cqlles, ovenidos, ejes violes, espocíos públícos
privcdos, recintos privodos. medios de trcnsporTes o cuolquier vío de circutoción, s

hoce de conocirnienfo que'estc, Procurcdurio de Protección yo cuentû con
Registro el cuol es únicomente de monejo lnlerno e íncluye puntos de otención
Niñqs, Niños y Adolescentes motivo de inlervención, familios y occiones que
reolízon
intimidod e integridod de Niñqs, Niños y Adolescenfes, como lo señolo el ortículo 7ó
77 de lo Ley Generol de los Derechos de Niñss, N[ños y Adolescenles y crifculos
primer pÓrrcfo y 79 de lo Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes de I

Ciudqd de México, es que lo informoción permonece ol inlerior de lo lnstitución.

Sin mÓs por el momento, rêitero o usted mi més otento considercción.

ntome¡le

ez Novqrro.
de Protecciór¡

de Derechos dê Niñ<¡s, Niños yAdolescentes de lo cîudod de Méxlco.

c' c' e' p. Lfc. Rebeco Ollvio Sónche¿ Sondín. Direcioro Generol del Sistemo poro el Desorrolto lntegrolde lo Fo
de la CDMX. Pgro su Superior conoçimiento: direccjón,genergle"dif"ççlmx.oob.mx
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